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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

No. ESCRITURA || 20160901016P10624 
    
  

CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA| ANÓNIMA QUE SE 

DENOMINA INSPECTCAR S. A. ---- 

CAPITAL AUTORIZADO: $. 1.600,00   
CAPITAL SUSCRITO: $. 800,00-==-- 

DI:¡3 COPIAS   
En la ciudad de Guayaquil, cabecera . tonal del mismo nombre, 

del: 

Octubre del año dos mil dieciséis, Ñ mí, Abogada CECILIA 

CALDERON JACOME, Notaria Titul 

    

   
    

   

Provincia del Guayas, República Ecuador, hoy Diez de 

Décima Sexta, de éste 

Cantón, comparecen: los señores: JAIME ARTURO GOYBURO 

CEDEÑO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

sus propios derechos y civil soltero, de profesión Ejecutivo, po 

domiciliado en el Cantón Quevedo y di tránsito por esta ciudad de 
l 

Guayaquil; y, FERNANDO XAVIE GARZON LUCIN, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de    

   

  

profesión Licenciado en Turismo, por|sus propios derechos y 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los e: fectos y resultados de esta 

ron en forma aislada y a escritura, así como examinados que 

separada de que comparecen al otorgar jento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, hi ¡promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la sig hiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escritufas Públicas a su cargo 

sírvase autorizar una por la cual conste la CONSTITUCIÓN DE ya OR 

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA € 

CONST: INSPECTCAR S.A.   
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CANTON GUAYAQUIL 
” 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente Escritura Pública las siguientes 

personas: JAIME ARTURO GOYBURO CEDEÑO, ecuatoriano, 

soltero, Ejecutivo; y, FERNANDO XAVIER GARZON EUCHN, 

ecuatoriano, casado, Licenciado en Turismo. CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTADES.- Los 

señores JAIME ARTURO GOYBURO CEDEÑO y Licenciado 

en Turismo FERNANDO XAVIER GARZON LUCÉN, por sus 

propios derechos, manifiestan su voluntad de constituir una 

Compañía Anónima por la vía simultánea, para cuyo efecto unen 

sus capitales, para emprender operaciones mercantiles, a fin de 

participar en las utilidades que resulten de las mismas. La Sociedad 

en formación se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código Civil y por el Estatuto que ha sido aprobado 

por los accionistas fundadores y que forma parte integrante del 

Contrato Social de la Compañía.- ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA INSPECTCAR 

S. A. CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y  ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- Con la denominación de INSPECTCAR S. 

A., se constituye una Sociedad Anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en el Cantón Quevedo, 

Provincia de Los Ríos, pudiendo abrir sucursales o establecimientos 

en cualquier lugar de la República o del extranjero.- ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía se dedicará a la revisión e 

inspección de mercaderías destinadas a la exportación e 

CONST: INSPECTCAR S.A. APR. 2 
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importación de todo tipo de carga, por vía aérea, marítima O 

terrestre. A la Inspección de seguridad de toda clase de 

mercadería en oficinas, bodegas, fábricas, industrias, locales 

comerciales. Servicios transitorios de organización o coordinación 

GO
 de operaciones de transporte y flet ¡por tierra, mar y aire, 

Í 

Actividades logísticas: Planificación, | diseño y apoyo de 
l 

. - ¡E . “ ., 
operaciones de transporte, almacehamiento y distribución; 

contratación de espacios en Buques y lagronaves, organización de 
l 

envíos de grupo e individuales (incluidas las recogidas y entregas 
l 
Ñ 

de mercancías, como: el embalaje temporal con la exclusiva   finalidad de proteger las mercancías durante el tránsito, 

desembalaje, muestreo y pesaje de la carga. Producción de Bienes, 
Í 

almacenamiento, asesoramiento, intermediación. Para cumplir con 

su Objeto Social, la Compañía podrá [suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitido! por la Ley, relacionado 

con su Objeto Social.- ARTICULO T. RCERO: DOMICILIO.- 

El Domicilio de la Compañía será el ca tón Quevedo, Provincia de 

Los Ríos, República del Ecuador, p diendo establecer,. previa 

resolución de la Junta General de Accio stas, sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la República d 1 Ecuador.- ARTICULO 

CUARTO: PLAZO.- El plazo de dur ción del presente Contrato 

de Compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la Escritura de Constitución de la Compañía en el 

Registro  Mercantil.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- La Compañía tendrá un Capital Autorizado, un Capital 

Suscrito y un Capital Pagado, de conformidad con la Ley y los 

      
    

reglamentos o resoluciones correspondjentes.- EL CAPIT 

AUTORIZADO de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

CONST: INSPECTCAR S.A, AP.   
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $. 1.600,00). El Capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas de la Compañía. Los 

aumentos de capital dentro del límite autorizado, serán resueltos por 

la Junta General de Accionistas de la Compañía. El CAPITAL 

SUSCRITO no podrá ser menor del cincuenta por ciento del 

CAPITAL AUTORIZADO ni mayor a este, Por tanto, a la fecha 

de constitución de la Compañía, el CAPITAL SUSCRITO es de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 800,00) dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una. Cada Acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a 

un voto, en las deliberaciones de la Junta General de Accionista. 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los Títulos de las Acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y el Gerente de la Compañía.- EL CAPITAL 

PAGADO.- Es el que se halla efectivamente entregado a la 

Compañía por los Accionistas o cubierto en cualquiera de las 

- formas previstas por la Ley.- ARTICULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES.- Cada título podrá contener una o más acciones, las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente de la Compañía, cada Acción liberada confiere 

al Accionista el derecho a un voto en las deliberaciones y 

Resoluciones que adopte la Junta General de Accionista.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las Acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

CONST: INSPECTCAR S.A. A.P.R. 4 
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1 pertinentes. La Compañía considerará como dueños de las Acciones 

2 aquien aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- 

3 EXTRAVÍO DE ACCIONES.- En cáso de extravío, pérdida, 

lecciones, se observarán las 4 sustracción o inutilidad de un título de 

5 disposiciones legales para conferir un nuevo título, en reemplazo 

6 del extraviado, sustraído O inutilizado.- USUFRUCTO DE 

7  ACCIONES.- En el caso de a usufructo de una o más 

Ss onde al nudo propietario, g acciones, la calidad de accionista corr 

9 pero el usufructuario tendrá derecho a larticipar en las ganancias 

10 sociales obtenidas durante el períod del usuftucto ya que se 

11  repartan dentro del mismo. Igualmente al  usufructuario 

12 corresponderá el ejercicio del derecko a participar y votar 

ENDA DE ACCIONES.- 
14 Enel caso de acciones dadas en prenda, lá Compañía reconocerá las 

13 — libremente en las Juntas Generales.- P 

15 estipulaciones legalmente celebradas entre el accionista y el 

16 acreedor prendario respecto al ejercicio de los derechos de 

17  accionista.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

18 ADMINISTRACION Y REPRESEN! 'ACIÓN.- ARTICULO 

19 SÉPTIMO: GOBIERNO.- La Compañía será gobernada por la 
l 

  

  
20 Junta General de Accionista y administrada por el Presidente y el 

  

21 Gerente, quienes tendrán las atribucio: es, que les competen por las 

22 leyes y las que señala este estatuto. ARTICULO OCTAVO: 

23 REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal de la 

24 Compañía estará a cargo individual o conjuntamente por el 

25 Presidente y el Gerente, en todos sus negocios u operaciones.- 

26 CAPITULO TERCERO: DE LA| JUNTA GENERAL.- 

27 ARTICULO NOVENO: DE LA sv GENERAL.- La Junta 

28 General formada por los Accionistas, legalmente convocados 
ee 

rola 7 
“E e Cant O 

pe 

  

     

CONST: INSPECTCAR S.A.     
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reunidos, es la más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los Accionistas, funcionarios y 

empleados de la  misma- ARTICULO DÉCIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son las 

atribuciones de la Junta General de Accionistas; a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente, y al Comisario de la Compañía; b) Aceptar 

las renuncias O excusas de los nombrados funcionarios O 

removerlos cuando estime conveniente; e) Fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticos de los mismos cuando lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Presidente o el Gerente previo el informe del 

comisario, someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso 

de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la 

formación del Fondo de Reserva Legal de la sociedad, porcentaje 

que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; i) 

Conocer y resolver sobre la enajenación y/o gravámenes de los 

bienes inmuebles de la Compañía; y, j) Todos los demás asuntos de 

su competencia determinados en el artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO UNDÉCIMO: La Junta 

General será presidida por el Presidente de la Compañía y el 

Gerente actuará de Secretario. En caso de ausencia del Presidente o 

del Gerente presidirá la Junta o actuará de Secretario la persona que 

los concurrentes designen para desempeñar tales funciones.- 

ARTICULO DUODÉCIMO: CONVOCATORIA.- Toda 

CONST: INSPECTCAR S.A. A.P.R. 6
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CANTON GUAYAQUIL 

1 convocatoria a los Accionistas, para la Junta General, se hará 

2 mediante aviso suscrito por el President, en la forma y con los 

3 requisitos que determine la Ley. El Comisario será convocado 

4 especial e individualmente para las se iones de la Junta General de 

5 Accionista, pero su inasistencia no será tausa de diferimiento de la 

s reunión- ARTÍCULO DÉCIMO |TERCERO: DE LA 

7 REPRESENTACIÓN EN JUNTAS GENERALES.- Los 

g Accionistas pueden hacerse representar qn las Juntas Generales por 

  

. .. . | . . 

9 otras personas, mediante carta dirigida/al Presidente, pero ni el 

10 Presidente, ni el Gerente ni el Comishrio podrán ostentar esta 

11 representación.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS 

12 GENERALES UNIVERSALES.- No| obstante lo dispuesto en los 

13 dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

14 entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

ed
 

A
 

15 cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

16 asunto, siempre que se encuentre presente o representada la 

17 — totalidad del Capital Social Pagado y los Accionistas acepten, por 

ca
 
D
é
c
i
m
o
 

Sa
rt
a 

      

m3    
13 unanimidad, ; constituirse en Junta General y estén, también 

19 —unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las 

20 sesiones de la Junta General de Accionista, celebradas conforme lo   21 dispuesto en este artículo, deberán sed suscritas por todos los 

22 accionistas o sus representantes que coricurrieren a ellas, bajo la 
l 

23 pena de nulidad.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- 

24 La Junta General no podrá considerarse legalmente constituida para 

25 deliberar en primera convocatoria, si do está representada por los 

26 concurrentes a ella, por lo menos la mitad del Capital Pagado. Las 
oa | PR 

27 Juntas Generales se reunirán, en segunda convocatorá, con 

28 número de Accionistas presentes debiendo expregars 

CONST: INSPECTCAR S.A.   ¡(A NOTARIA 
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convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer el quórum 

antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

formular el Secretario de la Junta y firmarla conjuntamente con el 

Presidente, o quienes hicieran sus veces.-ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al cierre 

del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c), d) y e) del artículo décimo del 

presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

se reunirá en cualquier época cuando así lo resolviere el Presidente 

o cuando lo solicitaren a éste o a aquel uno o más Accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del Capital Social.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: EXCEPCIONES.- Salvo las 

excepciones legales toda resolución de Junta General de 

Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del Capital 

Pagado concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta, 

que podrá aprobarse en la misma sesión.- CAPITULO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE Y GERENTE.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- El Presidente y el Gerente, accionistas o no, serán 

elegidos por la Junta General, por un período de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y removidos en cualquier 

tiempo por la Junta General.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE- El 

Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente, por 

sí solo o conjuntamente con el Gerente sin limitación alguna; b) 

CONST: INSPECTCAR S.A. A.P.R. 8 
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Convocar y presidir las sesiones de Junta 

Cumplir y hacer cumplir las resolucia 

Posesionar a los funcionarios nombrados 

certificados de aportación de la Compañí 

y, 1) En general vigilar la marcha de los 

ejercer las demás atribuciones que le con! 

General de Accionistas; e) 

mes de Junta General; d) 

por la Junta General, en el 

caso de que no lo hiciere ante la misma Junta; e) Suscribir los 

a, en unión con el Gerente; 

hogocios de la Compañía y 

cede la Ley y los presentes 

  

g - Estatutos Sociales.- ARTÍCULO VI ÉSIMO: ATRIBUCIONES 

9 Y DEBERES DEL GERENTE.- El grente tendrá las siguientes 

  

    

    

  

10 atribuciones: a) Convocar a Junta Genetal de Accionistas y actuar 

11 como Secretario Titular de la misma; b) Administrar la Compañía y 

12 sus negocios de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, organizar y 

13 — dirigir las agencias y/o sucursales de la Compañía; c) Representar a 

AN 14 la Compañía legal, judicial y extraj dicialmente, por sí solo o 

ES 15 conjuntamente con el Presidente, con as limitaciones establecidas 

d E 16 en este Estatuto; d) Suscribir conjunt ente con el Presidente, los 

EE 17 certificados de aportación de la Comp ía e) Contratar y remover a 

ES 18 los trabajadores de la Compañía y St sus remuneraciones; f) 

19 Realizar las operaciones de comprave; ta correspondientes al giro 

20 ordinario de la Compañía; g) Abrir q éntas corrientes bancarias, 

21 hacer depósitos en ellas, contratar sobr giros y hacer descuentos de 

22 documentos en los Bancos; h) Suscriba 4 ceptar, pagar, endosar, re- 

23 endosar, protestar y cancelar toda clasé de títulos mercantiles y de 

24 créditos, relacionados con el giro ofit de la Compañía; 1) 

25 Hacer pedidos de mercaderías, m quinarias o implementos 

26 relacionados con el objeto social y irmar los correspondientes 

27 documentos de importación; j¡) Entablar| reclamos Does! 

28 tasas, contribuciones o cualquier pago! 1 Su óna 

CONST: INSPECTCAR S.A.  
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autoridad o entidad administrativa, fiscal, municipal o autónoma; k) 

Comparecer a juicio como autor, demandado o tercerista a nombre 

y en representación de la Compañía; I) Otorgar poderes para 

negocios especiales y procuración judicial; II) Presentar a la Junta 

General de Accionistas, el balance anual y las cuentas de pérdidas y 

ganancias, junto con informes de su gestión administrativa en el que 

se incluirá la propuesta de distribución de los beneficios sociales; 

m) Cuidar bajo su responsabilidad, la correspondencia, archivos y 

documentos de la Compañía; m) Encargarse de todo lo que se 

refiere a la publicidad y relaciones públicas de la Compañía; ñ) En 

general ejercer las demás atribuciones y ejecutar todos los actos de 

admunistración que le faculta la Ley, los presentes Estatutos y las 

resoluciones de la Junta General.- CAPITULO QUINTO: DEL 

COMISARIO.-ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un comisario el cual podrá ser una 

persona extraña a la Compañía y durará dos años en el ejercicio de 

su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las 

señaladas ¿por la Ley.- CAPEFULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVA 

LEGAL.- La Reserva Legal de la Compañía se formará por lo 

menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas que 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar el porcentaje 

mínimo establecido por la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias del 

ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, de las 

reservas especiales y otras que correspondieren o hayan sido 

CONST: INSPECTCAR S.A. A.P.R. 10
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1 resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas será 

2 distribuido en la forma que res nelva la Junta General de 

3 Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán 

4 al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

s CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 

6  disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías. Para el 

7 efecto de la liquidación, la Junta Gens ral nombrará un liquidador y, 

3 hasta que lo haga actuará como tal el Presidente de la Compañía o 

9 quien haga sus  veces.- CLAUSULA CUARTA: DE LA 

10 SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: DECLARACIONES. Los 

11 Accionistas Constituyentes declaran bajo juramento, que abrirán 

12 una cuenta en una institución bancaria del país y depositarán el 

13 capital pagado de la Compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 

114 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

15 está suscrito integramente y pagado en[numerario en un cien por   
16 ciento del valor de cada una las acciones suscritas de la siguiente 

17 manera: 1).- JAIME ARTURO GOYBURO CEDEÑO, ha 

18 suscrito CUATROCIENTAS accione ordinarias y nominativas de 

19 un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

20 DE AMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento (100%) 
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21 del valor de cada una de ellas | esto es la suma de 

22 CUATROCIENTOS 00/100 DÓ 

23 UNIDOS DE AMÉRICA ( USS. do % y 2).- Licenciado 

24 FERNANDO XAVIER GARZON| LUCIN, ha suscrito 
25 CUATROCIENTAS acciones ordin lbs y nominativas de un 

26 valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento (100%) del 

28 valor de cada una de ellas esto es la suma de CUATROCAE X: OS A E 

TOR GUAYAQUn, | 

     

   

S DE LOS ESTADOS 

Mo 

   

  

Fo pg 
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12, 

13 
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27 

28 

Abg. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL , 

CANTON GUAYAQUIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

(_US$.400,00 ).- CLAUSULA QUINTA: DESIGNACION DE 

ADMINISTRADORES.- Se nombra como GERENTE de la 

Compañía con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el presente Estatuto Social y en la Ley 

de Compañías, al señor JAIME ARTURO GOYBURO 

CEDEÑO, y entre sus atribuciones consta la de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por si 

solo o conjuntamente con el PRESIDENTE. Se nombra como 

PRESIDENTE de la Compañía con las atribuciones, derechos, 

Ñ “deberes, obligaciones y responsabilidades fijadas en el presente 

Estatuto Social y en la Ley de Compañías, al señor Licenciado 

-FERNANDO XAVIER GARZON LUCIÍN, y entre sus 

atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, por si solo o conjuntamente con el 

GERENTE. Agregue usted, señora Notaria las demás formalidades 

de estilo, para la plena validez y perfeceionamiento de la presente 

escritura pública, dejándose constancia de que .cualquiera de las 

Accionistas y el Abogado que suscribe esta minuta, quedan 

autorizados para efectuar los trámites necesarios para obtener la 

constitución y existencia jurídica de la Compañía, su inscripción en 

el Registro Mercantil del Cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, y 

la obtención del Registro Único de Contribuyentes en el Servicio de 

Rentas Internas.- Firmado Abogado KLEBER CHONG QUI 

PORTILLA, registro número cuatro mil quinientos treinta y ocho, 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mi, 

CONST: INSPECTCAR S.A. APR, 12



    

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALO RES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/09/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7743849 | 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN | 
RESERVANTE: 0902779735 CHONG-QUI PORTILLA KLEBER JIMMY 

| 
PRESENTE: 

l 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE (NFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. l 

NOMBRE PROPUESTO: —INSPECTCAR S.A. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H52 

OPERACION COMPLEMENTARIA — H5229.01 
Í 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE 
OPERACIONES DE TRANSPOR1 

OPERACIÓN PRINCIPAL H5229.02 

ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE. 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE 
E Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE. 

ACTIVIDADES LOGÍSTICAS] PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE 
OPERACIONES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN, 
CONTRATACIÓN DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE 
ENVÍOS DE GRUPO E INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA 
DE MERCANCÍAS Y LA AGRÚUPA 

E MERCANCÍAS, COMO: EL EMBA 
E FINALIDAD DE PROTEGER LAS | 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y P . ! 
PRODUCCION DE BIENES.|A 

- INTERMEDIACIÓN 

TA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/10/2016 12:00 ÁM 

VE 
“ BEA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULAR 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUI 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITU 

CIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 
LAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 
MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 
ESAJE DE LA CARGA. 

MACENAMIENTO. ASESORAMIENTO, 

E, | 
REGUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
Ú:RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

O PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
¡AS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
: 

LARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA|COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA ¡EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA comp 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONT 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) SN Mo LA PO 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

NOTARIA XVI - GUA 

  

AÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
RARIODIEHA RESERVA NO SURTIRÁ    

    

DOCUMENTO ES 
ENE FUE 

  

    
[RR 

ÉCIMA SEXTA 
LCD ya,



REPÚ 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

  

  
Profesión: EMPLEADO: : 

- Estado Civil: SOLTER ó. 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v 

A 
-9833df2ea01b4e3 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación 

: Nacionalidad: ECUATORIANA. A 

“Séxo: HOMBRE; 

  

BLICA DEL ECUA 
y Q 

   

    

<= 

AUS 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

DOR 
edulación Ez

 

DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 09 

Nombres del ciudadano: GOYBUR 

Condición del cedulado: CIUDADA! 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QL 

O 

E 

Fecha de ñacimiento: 4 DE AGOSTO 

Instiucción: SECUNDARIA * - 

   
    

  

  
Nombres del padre: - ANGEL: GOYBUR 

Nombres de: la madre: CARMEN e E 

  

“Información coriicada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 

z Emisor: JOSE RICARDO. VERA GARCES - ocupe 

- Ing Jorgé Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y 

ajoz o DOCU 

  

nto firmado electrónicamente 

  

| 

  

| 

  

A   

16 

q 

ed 

US 

238348 

CEDEÑO JAIME ARTURO 

VEDO/QUEVEDO 

DE 1981 

    

RANZA CEDEÑO 

011 

2016 

WAY AQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Ho t Verified 
Dista ly sgned 5 y de) OSWALDO 

Data, 2018. 10.10 16:82:12 ECT 
Reason: Firma Elecird) nica 

lación 

rtual. 

  
estará limitado a ercomprodade y 

su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación 

  

Dirección Genera de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡DENTIDAD CIUDADANA 

  

    

  

  cad 
: Naciónalidad: ECUATORIANA - 

* Sexo: HOMBRE” 
o Instrucción: SUPERIOR” 

al Profesión: LIC.ÉN TURISMO + 
+ Estado Civil: CASADÓ 

  

        

      

o: 10 DE JUNI 

  

A Fecha de Matrimoni 

          

Él Ps 

Bes CS Nombres: del padre: , GARZON' | 

E Nombres dé:a madre: LUCIN NANCY 
ng 

“mn inormación certificada a la fecha:/10 DE OCTUBRE DE DE 

: Emisor: JOSE RICARDO VERA GÁRCES - GUAYAS- 3 1b
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roya Fuertes 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAVASIGUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha dé "nacimiento: 11 DE ENERO O DE.1978 

—
 

3% Cónji ge: "SALAME MACIAS LOURDES P 5 PATRICIA 

a1 E 2016. 

  

Fecha de expedición 10 DE JUNIO brano 
Sa l 

Número único de identificación: 09168385923 

Nombres del ciudadano: GARZON LU CIN FERNANDO XAVIER 

      

   

    

    

  

Lea 

2016 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20' 

Documento fir firmado, electrónicament | 

  

0 
j 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y sy uso estará timido, de 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtú 

     

   

  

su reglamento,   
UAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Not Verified 
Diotaly signed Ey zoR OSWALDO 
TROYA FUERTES 

ES PRTRO o or 

Ma
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Abg. CECILIA CALDERON JACOME 

la 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman corlmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria 

lo cual DOY FE, 

  

Cc. 

CONST: INSPECTCAR S.A. 
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ART 

09-1838592-3 

C.V. No. 003-0153 

  
' 

4 
l 

O GOYBURO CEDEÑO. 

C.C. No. 09-1623834-8 

C.V. No. 050-0225 

rlnegi000 QUE 

AER TE 

león Jácome 

presente escritura, de todo 

            

DA0 E 

           

  

   

PREREN 
+ NOTARÍA 16 

y YAQUI 
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REGISTRO MUNICIPAL DE 
CANTON QU 

Ay. Quito y Edmundo Ward/Q52- 

E-MAIL: regproquevedoQ) 

  

Razón de Inscripción 

: 
ma 

A PROPIEDAD DEL 
'EDO 
755-473 

il.com 

Número de Repertorio: 1139 

| Fecha de Repertorio: 17-oct-2016 
  
  
  

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO! 
se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciseis queda inscri 
COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL No. 77 en las fojas 409 a 417 

o 

calidad de ACCIONISTA FUNDADOR ], [SUPERINTENDENCIA DE COMP, 
de OTORGANTE], [INSPECTCAR S.A. en calidad de COMPAÑÍA] 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha 

494 

Tipo Bien Ac 

Co 

  

  

  

QUEVEDO, miércoles 19 de octubre de 2.016 

Impreso a las: 10:40:38 

Elaborado por: Ab.Lorena Herrera   
A 

  

ob rt Alvarado 

3* REGISARADOR DE LA P| 

de 
CEDEÑO JAIME ARTURO en calidad de ACCIONISTA FUNDADOR ], [SA 

AN 

tos 

  

    
   

N QUEVEDO, certifica que en esta fecha 

el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE 
| Tomo 1 celebrado entre: ((GOYBURO 
IRZON LUCIN FERNANDO XAVIER en 
¡AS, VALORES Y SEGUROS en calidad 

itución de Compañía 

  

Onofre 
PROPIEDAD 

  

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-4    





  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

          

          
  

  

per 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO |D . DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

y 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INS DEC: e A) | 5. A. _ 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: (py Añonia NA 

L 
NOMBRE COMERCIAL: Á | 

DOMICILIO LEGAL | 
PROVINCIA; CANTÓN; CIUDAD: 

Los. ¡los Queveho o Obeveho 
DOMICILIO POSTAL Ñ | 

PROVINCIA:p  ' CANTÓN; CIUDAD: | 

los ¡Ros Quevero Albsveno 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ie deme] 
CALLE: CALLE NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA;: . 

SEA ML. Som AR léuarz 4 Aaron: 
“CONJUNTO: BLOQUE: KM | 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO tl 

SITIO WEB: ISORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ce ÚNICO 2: 

A PZA CON AR ron 
“ELULAR: . Vrax: 7 r | 

015 RADA - 
'EFERENCIA UBICACIÓN: (O) L 

LALONAL. TANALZUA- 
IOMBRE REPRESENTANTE LEGAL] o | > 

Neime barono. Gorgulo. Cereno 
IÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09-16739834-8         

eclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Aytoffizo a la Superintendencia de Compañías a 

ectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; ¡acepto que en caso de que el contenido 

“esente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique tas sanciones de ley. 

y 
7h 

MADE REESINTANTE LEGAL 

ta; el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

d 

YA-01.2.1.4-F1  



CLierro 
Superintendencia da Compañías 

Guayaquil * 

Visitenos en: WwWw.supe 

Fecha: ! 

ralas.gob.ec 

09/NOV/2016 11:19:00 Usu: pvillamar 

Jl 

  

    

  

         

  

ll 
  

Remitente: — No. Trámite: 38308 ]-[0       

JAIME GOYBURO 

  

  

        

  

  
      

Expediente: 

RUC: 
Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES | 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITO EN EL RM DE QUEVEDO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 104 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |   
 


